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VlLLAR PALABil

Ilmo. Sr. Director f',tnHal de Ensefianza Superior e Investi
gacIón.

V1LLAR PALAS[

Ilmo. Sr. nlrf>ctOl' g'elJ,eral de Bnsel'iau7A Superior e Investi
gación.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para .su provisión a

concurso. de acceso a catedráticos entre Profesores agregados
de Universklad, de conformidad con Jo que se detenn1na. en
el articulo 1~ de la Ley 88/1965. de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Unv€'rsltarias y su Profesorado; Decrew..1ey
511968. de 6 de junio; De'creto 889/1969. de 8 de mayo, y OTden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
junio). .

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de d~.ipJlD&s de igual
den.ominaclón a. las anunciadas o de «Contabihdad de la Em~
presa y :&tadist1ea- de costes», «Verificación de Contabilidades
y AnáI1S1i- -de balances» y «Consolidación de balances», discipli
nas equlparad... por el Decreto 214211967. de 19 de 8gcoto. so
bre ordenación de Departamentos de las Facultades de Cien
cias PoU~-cas, .E'conótDicas y Comerciales.

3.0 ,Los aspirantes presentarán sus solieitud.ea dentro del
plazo de quince días hábiles, a. pnrlir del siguiente al de la
p~b1icaclóh en el «Boletín Oficial del &tado» de esta Orden.
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del «eurr1cUli.nn vitae», en el que consten los servieíos presta.
dos por el interesado y los ejemplares- o separatas'de sus publi
caciones. así como Memoria comprenSiva del plan de traba.jo
a. desarrollar en la cátedra (organización de la ensefianza con
indicación de- lecciones t.eóricas, bibliografía sumaria por leeclón.
ejercicioS y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbo~ afios.
Madrid, 13 de ahril de 1970,

ORDEN de 13 de abril de 1970 por .. que se
convocan a concur80-0p0sición en turno libre las
plazas de Profesor agregado que se tndican, 00
canteR en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla

Ilmo, Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de 1& Unwer
sidad de Sevilla las pla7..aB de Profesor agregado que a continua.
d ón &e indican:

«Análiais Matemático (Cálculo Numél'ico)¡,),
«Química Fisica. OElectroquímica) »,
Este Mi.ndsterlo, de conformidad. con la propuesta del Deca,.

nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Com1S1ó:n
Suwrior de p~, ha resuelto anunciar· las mencionadas
plazas, para su provisión, a conc":l~i~n, en turno libre.

Los aspirantes. para ser .. admitidos al mIsmo, deberán reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen pOr esa Direeción General de ~anza SUpe
rior e Investigación, rigiéndose el concurS()oOposíción por loa
preceptos legales que en las m1smas se sefialan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Ma.drid. 13 de abril de 1970.

ANUNC"O

En cumplimiento de lo <lis.puesto por Orden de esta fecha por
la que se convocan, para. su provisión, a ooncurso-oposlclón, en
turno llbre. las plazas de Profesor agregado de la F'aQultad de
Ciencias d-e la Universidad de Sevilla. qU9 en la misma se señalan,

Esta Direcci-6n General de Ensefmnza Snperior e- Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mi'ncionado concurso-oposic16n. y que son las siguientes:

l. Normas generales

1.& El coneurso-oposieión se regirá por lo establecido en 1&
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de Julio.
sohre estructura de las Facultades univensitarlaa y BU pzote
sorado; Reglamento General para ingreso en 1& Adñ11n1straclón
Públiea.. "P"óbado por Decreto 1411/lJllIll. de 71 de jUDlo;
Ley ~5/1968. de 27 de jullo. y Orden m!DlsIerlal de 30 de mayo
de 1966 sobre Constitución de los Trlb1m&les en los~
oposiciones 8. pluas de Profesores agregados, 7 Dt.ereto de la
Presldencla del Gob!e<'nO 3¡SI1964. de ? ele foMero. por el que
se aprneba Ja lpy articulada de Funcionarios C1viJes del ~
ta<1o.

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se con
voca a concurso de· acceso la cátedra de cTeorÚl de
la Contabilidad» de la FacuJtl¡il de C_ PO/fU.
cas, Económicas 1/ Comerciales de la Untverstdad
de Valencta.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de c.I'eor1a. de la Contabilldad»
de la Facultad de Clenclaa PoutIcaa. Eoonómlcas y Comerciales
de la Unlvenddsd de V&1<mcl".

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de F:nseña.nza Superior e InvE'sti
gaciún.

TImo. Sr. Direct.or genera.l l'lf' F,nseflil.t1ZIl SHr,wrior e lnve~t.l
eaciún.

ORDElV de 10 de abril de 197(} sobre el Tribunal
del cancurs~iclón a za., plazas de Profesor
agregado de <r.Qufmica fnorgdnka» 4ela Facultad
de Ciencias de las Universidades de Granada. Ma-
drid (2.a ), Oviedo y Sevfl1a.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el interesado y
la;¡:; razones aducida.<; por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del ea:eelen
tlsimo señor don Felipe Lucena Conde al car-gQ'. de Pr~.esJ¡'. te
del concurso-oposición II las plazas de .~esor . . '.' de
«Qu1Inica. inorgánica» de la Facultad de-Oiend!lS1: ... 'Uni
versidades de Granada-, Madrid (2.- plata)" ~Q Y sevilla,
para el que fué nombrado por Orden~tdde5de marzo
pasOOo, y designar como Presidente del hidiea,dO Trfbtmal al
excelentísimo señor don Enrique OutiétTeZRiO$.

Lo digo a V. l. para. su cOnocimiento y efectol'.
Dios guarde a V. 'l. muchos año~t

Madrid, 10 de abril de 1970.

ORDEN de 7 de abril de :t970 por la que se agrega
la plaza de Profesor agregado de «Anatomia d,escrip
Uva y topográfica» (con sus técn~ 411.4tó1nicas)
de la Facultad de Me4ícina de la Universidad de
Valladalid a las de 191U11 d<1W1ll!lla¡jtón de la F",.
cultad de M edjci~ de la. Untv:ersúUid de Granada,
que fueron anunciadas por Orden de 13 ae febrero
ele 1970 Q.. canc1lrso-oposiciém en turno Ubre.

TImo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer·
sidati de Valladolid la plaza de Profesor agregado de «Anato
mia descriptiva y topográfica» (con sus técnicManatómicas>,

Este Ministerio, de oonfornlidad con lo d1sp~ en el ar..
tículo tercero. cuatro a) del De<:reto 171/19aa., de 27 de junio,
de la Presidencia del Gobierno, por el que Beaprüeba. 1& Regla~
mentaci6n General para Ingreso {'u la Administración PúblIca,
ha resuelto:

Primero.-Agregar la indicada plaza a las de igual denomi
nación de la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada, que fueron anunciadas a concurr:;o..oposición para. su pro
visión en turno Ubre por Orden mimsterla.l de 13 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo).

8egundo.-EI plaZo de ~olieltudes para las· tres plaZas serán
el de treinta dias hábiles, a ~tal' desde el· sIguiante al de la
publicación de la presente orden en el «Boletfn OJlclal del
Estado», rigiéndose el concUTSO-Oposiclón por las nomias publi
cadas por la Dirección General de En.señ.a.nZa. Superior e Inves
tigación en el «Boletín Oficial del Estado» de 7' de marzo.

Tercero.-Los aspirantes que ya. hubie:ran SOlicitado tomar
parte en el concurso-oposición para la provi$1ón,:. de las plazas
de Orauada, se entenderá que 'Concurren, asimismo, a esta de
Valladolid. sin Ile'Cesidad de formular nueva Instancia -ni abonar
nuevos derechos.

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añDs.
Madrid, 7 de abril de 1970.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

licas la propuesta de admisión definitiva, quedará incorporado
a la plantilla de personal fijo del Organismo y se le entregará
una comunicación con su nombramiento.

Séptima...,-El salario asignado al oficial de segunda es de
139 pesetas diarias. .

Zaragoza, abril de 1970.-El Ingeniero Direetor.--2.328.

VILLAR PALASI
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